
Dirección General de Gestión 
Económico-Financiera y Farmacia 

Viceconsejeria de Gestión Económica 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

Expediente: CA 3/2016 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA PROLONGADA – Cláusula Adicional 
Prórroga 2ª 

REUNIDOS 

De una parte, D. Pedro Irigoyen Barja,  Viceconsejero de Gestión Económica y Director General del 
Servicio Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de 
conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 abril, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, en su 
redacción dada por el Decreto 66/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

De otra,   Dª Cristina Polidura Brazo, con , actuando en nombre y representación de 
la Empresa HH. SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS - CLÍNICA SAN MIGUEL (CIF:R2800745H), 
domicilio fiscal en C/ Arturo Soria 204, 28043 Madrid, según poder otorgado al efecto. 

Suscriben la presente cláusula adicional al contrato referenciado, de acuerdo con lo previsto en la 
Cláusula Cuarta del contrato firmado y en la Cláusula 23 y apartado 21 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que lo regula con arreglo a las siguientes 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Ambas partes acuerdan la Prórroga nº 2 del contrato de gestión de servicios públicos, 
modalidad de concierto, de referencia CA 3/2016 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA 
PROLONGADA, previa fiscalización del gasto por la Intervención Delegada en la Consejería de 
Sanidad. 

Segunda El precio correspondiente a la Prórroga alcanza la cifra de 3.502.467,00 € que se abonarán 
con cargo a la Posición Presupuestaria G/312A/25101, del Presupuesto de Gastos del Servicio 
Madrileño de Salud. La prórroga no supone una modificación del contrato por estar recogida en el 
PCAP regulador del mismo, por lo que no es necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida. 

Tercera El precio unitario aplicable con la prórroga es el siguiente: 

Lote Prestación 
Nº 

Plazas 
Precio 

unitario 
Importe 
Prórroga 

3 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación 90 106,62 €  3.502.467,00 € 

En el precio indicado se consideran incluidos todos los impuestos, tasas y gastos legales establecidos 
o que pudieran establecerse durante la vigencia del contrato.

Este contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad con lo reflejado en su Cláusula 7 y 
en el apartado 26 de la Cláusula 1 del PCAP que lo regula. 

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al 
original
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